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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

"INDUSTRIAS € COMERCIO CORONA 

INDUCORONA CIA. LTDA.” Y 

CUANTIA: Y 
CAPITAL SOCIAL: 400,00 

A.M. 

D.I. 4 
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día DOCE. DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ante mí el No- 
ii Sc 

“tario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, 

Doctor RODRIGO SALGADO VALO EZ Z,.. comparecen los 

señores: NJUAN MARIA BAUTISTA MORILLO, Casado, y 

L)JUANA PATRICIA BAUTISTA MUELA, viuda, ambos por 

  

  

      

  

  

  

  

   

    

sus propios derechos.- L comparecientes son mayores 
e ori 

d ecuatoriana, domiciliados “en 
rre 

ciudad de Quito, ci o, para contratar y obligarse a 

f 

de edad, de nacionali 
  

e 

SN y 

 



blica, la minuta que me entrgégan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

incorporar en el Registro de escritupás públicas a su cargo 

una de CONSTITUCIÓN /DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA lde, conformidad con las 

cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen pu de la 
  rm 

. presente escritura pública las  sfquientes Personas: 

MBAUTISTA MORILLO J ym _casado; BAUTISTA 
MUELA JUANA PATRICIA, viudaf_ quienes com comparecen por 

sus propios y personales derechos. Los comparecientes 
A 

son mayores de edad, quienes declaran ser de nacionalidad 
Pp 

a 

| ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, provincia 

“de Pichincha, 5 r lo tanto son capaces para contratar y 

obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: CONSTITUCIÓN.- Los 

comparecientes manifiestan que es su voluntad fundar 

mediante el presente instrumento,-la Compañía que se 

denominará “INDUSTRIAS a. / COMERCIO CORONA 

INDUCORONA CIA. LTDA. En consecuencia con la 

manifestación de voluntad, hecha libremente y con pleno 

conocimiento de los efectos llamados a producir, los 

comparecientes fundan y constituyen esta compañía 

mediante el presente acto de constitución y declaran que 

vinculan la manifestación de voluntad expresaja en todas 

sus partes en las cláusulas de este contrato. ? CLÁUSULA 

TERCERA: ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

“INDUSTRIAS € COMERCIO CORONA INDUCORONA 

CIA, LTDA.” La Compañía que se constituye mediante la



presente escritura pública se regirá A las 

Leyes ecuatorianas y el siguiente Estatuto. “PRIMERO: 

NATURALEZA, DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO 

SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- 

ARTICULO PRIMERO: NATURALEZA Y 

DENOMINACIÓN.- “INDUSTRIAS 8 COMERCIO 

CORONA 1 INDUCORONA CIA. LT 
reso Pé a nar 

de nacionalidad ecuatoriana e se rige por las Leyes 

    

   

  

A a paco 

      

Ecuatorianas y por las disposiciones del presente Estatuto, 

en los que se le designara simplemente la “Compañía”. 

ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO.- La Compañía tendrá 

su domicilio en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, 

República del Ecuador; pero podrá establecer agencias O 

“sucursales e en uno o varios lugares del Ecuador o fuera de 

él, previa resolución de la Junta General de Socios, 

adoptada con sujeción a la Ley y al presente Estatuto. 

ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL - La sogiédad se 

podrá dedicar indistintamente a las actividades siguientes: 

ustrialización,    

      

Uno.- Diseño y _ fabricación, 

  

representación, importación y export ión de toda clase de 

   
MS a 

- muebles de oficina y de hog r, 
e AR a A 

especialmente en acero; vidrio /acrílico y madera; Dos).- En 

general se encargará de todos 

que requiera la instalación y mantenimiento de 

industria metal mecánica eén todas sus fases. SS 

- Importación, exportación, comercialización, distriatición, 

Salgado Avogado 
Valdez 

consignación, compraventa y representación E danicla 

E . Mar 
0 n 

Or 1 go $ 
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A. .”, es una compañía 
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comercialización,. distribución, consigna! ión. compraventa, a 

artículos metá Cos, : 

s procesos y gestiones 
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de materiales especialmente acero, tool, aluminio y otros 
o a e 

materiales como vidrio, acrílicos, productos - terminados en 

  

o a an 

acabados de la construcción; y, ferretería en general; 

/Cúatro.- Importación, exportación y comercialización de 
€ 
“maquinaria, equipo, herramientas, partes y piezas, 

repuestos y accesorios e insumos, relacionados con la 
o A CARR SS ENE EAS al 

    

industria metal. mecánica, con la industria automotriz y 

de maquinari pesada; y, con la industria de equipos 
e O, e , 

médicos; ¿Cinco oy Importación, exportación y 

comercialización. de toda clase de productos 

manufacturados, relacionados _con la industria del acero, 

con la industria textil y la confección en general:,Séis;» 

Importación y exportación de toda clase de productos 

terminados, relacionados con la industria farmacé 

    

AS 

Dar y ejercer representaciones; para lo cual bodrá celebrar 

actos y contratos con Yi naturales y jurídicas afines 

e a su objeto, social, conformidad con la legislación 
a e a 

ecuatoriana! Para el mejor cumplimiento del objeto social, 

la sociedad podrá. fusionarse con cualquier otra persona 
Pe e a o e 

natural o jurídica, nacional o extranjera y podrá intervenir 

en licitaciones y concursos en general intervenir como 

socio O accionista en la formación de toda clase de 

sociedades o compañías, fáportar capital a las mismas o 

adquirir, tener y poseerfacciones, obligaciones o acciones 

de otras compañías. En general la compañía podrá 
A 

+ 

   



pnnnogoa 

realizar toda clase de actos, contratos y operaciones 

permitidas por las Leyes ecuatorianas que sean acordes : 

con su objeto y necesarias para su cumplimiento. a 

> compañía no podrá. dedicarse. a ninguna de las actividades 

  

contempladas en el Artículo veinte y siete de la Ley de 

Regulación Económica y de Control de Gastos Públicos. 

ARTÍCULO CUARTO.- PLAZO Y DURACIÓN - El plazo de 

duración de la Compañía será de noventa y nueve años, 
  

contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil de la escritura pública de constitución. Vencido 

este plazo, la compañía se extinguirá de pleno derecho, a 

menos que los socios reunidos en Junta General en 

forma expresa antes de la expiración decidieren 

prorrogarlo de conformidad con lo previsto en este 

Estatuto. SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL.- 
e A 

  

ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social 

de la Compañía es de CUATROCÍENTOS DÓLARES DE LOS 
  

ESTADOS UNIDOS | DE AMÉRICA ($ 400 ,00) divididos en 
A yn 

CUATROCIENTAS. (400) 'participacioñes soc fales de ú dólar 

de los Estados | Unidos de América cada una. ARTICULO 

SEXTO.- TRANSFERENCIAS EGALES.- En todo lo 

relativo a aumentos 0 

  

   
    

    

   

isminuciones de capital, 

capitalización y demás asuntos que hagan relación con el 

Capital Social, se esta a lo dispuesto por. la Ley. 

  

Po 

re E, 

  

TERCERO: DE LAS /PARTICIPACIONES.- ARTICULO 

   SÉPTIMO: NATURALEZA DE LAS PARTICIPACIONES, 

iguales acumulativas € 

O 

 



transmisibles por herencia o transferirse por acto entre 

vivos, en beneficio de otro u otros socios de la Compañía o 
+ la 

de terceros si se obtuviere el consentimiento unánim consentimiento unanime 

todo el capital social, expresado en la Junta General? La 

cesión se hará por escritura pública y dando cumplimiento A , 

con las disposiciones de la Ley. “ARTÍCULO OCTAVO: 

CERTIFICADOS DE _ APORTACIÓN- La Compañía 
O a o 

entregará a cada socio un certificado de aportación en el 
- - 1 

1 A 

que constará necesariamente, su carácter de No 

Negociable y el nino participaciones que por. su 

aporte le correspondan ichos certificados serán firmados 

  

( — 

CUARTO: DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y . 

ADMINISTRACIÓN.- ARTICULO NOVENO: GOBIERNO 

Y ADMINISTRACIÓN.- La Compañía será 

gobernada por la Junta General de “Socios, órfano su supremo VS 
Mer ratas al a Ed na api e. 

E 

de la Compañía y administrada por el Presidente y el / 

—— Gerente General de la misma. ARTICULO DÉCIMO: LA : 
a ae 7 e 

JÚNTA GENERAL DE sOoCI0OS.- La Junta y¡Seneral de 
A PR vo 

por el Presidente. y el Gerente General de la compañía.- 

Socios es el órgano supremo de la Compañía y se compone 

de los. socios o de sus representantes O mandatarios 

reunidos con el quórum y endas condiciones que la Ley, 

los Reglamentos de la sumando de Compañías y el 

presente Estatuto exige. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS. - Son atribuciones y deberes de 
ten AS o 

este organismo. las siguientes Ta) Ejercer las facultades y 

cumplir con las obligaciones que la Ley y el presente  
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Estatuto señalan como de su competencia privativa; Ó) 

Interpretar en forma obligatoria para todos los socios y 

órganos de administración las normas consagradas en 

  

este estatuto; (08 Elegir y remover por causas legales 
A a ti 

establecidas en la Ley, al Presidente y al Gerente General 
A A 

de la Compañía y fijar sus remuneraciones/á)) Aprobar 
  

  

   
   

las cuent y los balances que presente el Gerente 
€ A _-AAMIMMMIIMMMMR¿>+>*AAMMIM_ —— to 

General; fe) Resolver acerca del reparto de utilidades, 

  

consentir en la cesión de las parte sociales y en la 

administración de nuevos socios; Decidir acerca del 

aumento o disminyefón del capital y la prórroga del 

contrato social; (0) Resolver agérca de la disolución 

anticipada de fa Compañía; e Decidir sobre la 

enajenación gravamen de los bienes inmuebles de la 

Compañía; ¿Acordar la exclusión de uno o más socios, de 

acuerdo con las causaleg” establecidas en la Ley de 

Compañías Codificada, y Disponer que se entablen las 

acciones corresp adientes en contra    

  

   

  

   
   
   

administradores; y En general, dirigir 
A a Mor rt 

orientación de los negocios sociales, ejergér las funciones 

que le competen como órgano directo supremo de la 

Compañía y todas aquellas funciones que la Ley y estos 

Estatutos lo atribuyen expresamente a otro organismo. 

ARTICULO DUODÉCIMO: JUNTAS GENERALES 

ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- Las-reuniones de 

Junta General serán Ord ! Y 

primeras, se efectuaran por o menos una Ñ 

dentro de los tres primeros meses postefidlabmmal ME 

 



finalización del ejercicio económico de la Compañía, para 

considerar sin perjuicio. de otros asuntos, el balance anual 
e Y SALI Vi 

y Jos informes, Que presente el Gerente General, la 

formación gel fondo de reserva, la distribución de 

utilidades. Las Segundas, las EStraordinarias se reunirán 

en cualquier época del SgÁanto en las Juntas ordinarias 
e 

como extraordinarias solo podrán tp tarse los asuntos 

ARTICULO DÉCIMO 

TERCERO: CONVOCATORIA.- Sin perjuicio de las 
_— Ñ_ APA 

atribuciones que sobre el particular, reconoce la Ley al 

puntualizados en la convocatoria. 

Superintendente de Compañías, las convocatorias para las 

reuniones de la Junta General Ordinarias y extraordinarias : 

de Socios, serán hechas por el Presidenta y/o el Gerente : 

General de la Compañía con ocho días de anticipación, por. por / 

“To menos, al día fijado para la reunión, mediante carta 
A A mt 

    

AR RA 

suscrita y enviada a la dirección registrada por cada uno 
PLOT GC CRA 

de los “Socios en los libros de la Compañía. Las 

          
   

  

convocatorias expresarán el lugar, día, fecha, hora, y 

objeto de la reunión, y será nulas todas las 

deliberaciones y resoluciones relacignadas con asuntos no 

expresadas en la. convocatoria. El O los socios que 

representen po lo menos el diez Por ciento (10%) del 

  

f at 

_ Capital Social file la Compañía podrán solicitar por escrito la 

convocatoria a Junta generaf, para tratar los asuntos que 

se indique en su petición. “ ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: 

QUÓRUM.- - Para que la Junta general de Socios Ordinaria 

  

So o Extraordinaria se reuniera en el domicilio principal de la 

Compañía deberán concurrir a ella un número de socios  



5. 

ananp5 

Y 

que representen por lo menos. más de la mitad del Capital 
  

Social Si la Junta General no puede reunirse en.primera. 
ES he a A e DINA 

convocatoria, por falta de quórum, pe procederá a una 
AN Ñ 

segunda reunión, 17 que se instalará con el número de 
  

  

_socios..presenteY de iendo así expresarse en la referida 

convocatoria. - “ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: MAYORÍA 

Y RESOLUCIONES.- Salvo las excepciones legales y 
ie . a 

estatutarias, las decisiones de la Junta General serán 

tomadas con lá mayoría a absoluta de votos del capital social 
pr A 

concurrente, “entendiéndose que el focio tiene derecho a 

un voto por cada participación de uUñ dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría. Las resoluciones de 

la junta general son obligatorias para todos los socios, sin 

perjuicio de la acción que estos tienen para impugnar ante 

    

    

la Corte Provincial de Justicia, las resoluciones de la Junta 
Y 

General en los térfinos prescritos en la Ley de Compañías 

Codificada.- ARTICULO DÉCIMO SEXTO: 

REPRESENTACIÓN. - A más de  la/ forma de _REFR   

representación prevista por la Ley, uny/socio podrá ser 

representado en la Junta General mediante un apoderado 

con poder notarial general o especial, o mediante carta 

dirigida al Gerente General. ARTICULO DÉCIMO 

SÉPTIMO: ACTAS Y EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS- 
A o e rr 

  

e ei ón 
a ger 

Luego de celebrada la Jury S General, deberá Apo el 

acta de deliberaciones y ac rdos que llevar las firmas 

  

Dr, Rodr la Sa A Val z 

te lg 4 
d £,



copia del acta y todos losydocumentos que justifiquen que 

la convocatoria ha sido fecha, en la forma señalada por la 

Ley y el Estatuto. Se JÁhcorporará también a dichos 

expedientes todos aquellog documentos que hu eren sido 

conocidos por la Junta.*Las actas podrán extenderse a 

máquina, en hojas debidamente foliadas. ARTICULO 

DÉCIMO OCTAVO: PRESIDENTE Y SECRETARIO. - Las 

Juntas Generales “de socios será resididas por el 

Presidente_d Ía Compañía o en su ausencia por socio o 

represenjánte que en cada sesión se eligiera para el 

efecto. El Gerente General de la Compañía actuará como 
A A A e e cm A 

e 

“ún Secretario Ad-hoc. aL DECIMO NOVENO: 

JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General se 

      

entenderá convocada y quedará válidamente constituida, 

en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre 
to RR RR 

que este presente todo el capital social de la compañía y 

los asistentes acepten por u nimidad la celebración de la 

  

junta, quienes deberán syscribir la correspondiente acta 
r . ” . sar bajo sanción de nulidad/ Sin embargo, cualquiera de los 

. / . . A 

asistentes puege oponerse a la discusión de los asuntos 

sobre los uales no se considere suficientemente 

informado. QUINTO: EL PRESIDENTE.- ARTICULO 

VIGÉSIMO: EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El 

_Presidente de l r la de la compañíasérá nombrado por Ta Junta 

General de Socios, de Áitre sus miembros o no y ejercerá 

  

  

  

$ 
E A 

E 
E 

$ 

E 

E
A
    



pananos 

sus funciones por el periodo ¿6 DOS AÑOS, udiendo ser 

reelegido indefinidamente. Sus funciónes se prorrogarán 

hasta ser legalmente a PRTCULO VIGESIMO 

PRIMERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
A A e A a 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- Son atribuciones. y 
AT e e 

A ra. 

deberes del Presidente de la compañía Aas siguientes: 
a ria 

0) Convocar a las Juntas Generals séocos conforme 

a la Ley y al presente estatutos” O) Presidir las 

sesiones de la Junta General Y suscribir con el Secretario 

las actas de dichas juntas; Ó) SupervigilaryÍa marcha 

administrativa y financiera de la Compañía; Subrogar / 
e 

al Gerente General de la compañía en sus funciones por 

  

A A A A RR RS e OR 

“falta o ausencia temporal O definitiva de éste, /con todas 

las facultadas dadas por la Ley y, Ó Deberá 

conjuntamente con el Gerente General de la compañía, 
A 

abrir y cerrar cuentas corrientes o de cualquiera otra 

naturaleza y designará a las personas aut adas para 

  

   

    

   
    

        

lér otra orden de/pago contra las 

scribir cneques ey 

forma conjunta con el Gerente Gengral de la Compañia;¿f) 
rn 

emitir cheques o cualq 

referidas cuentas; pádiendo también 

Cumplir con los demás debejés y ejercer todas las 

atribuciones que e fre ndan según la Ley y el 

presente estatuto.- “* SEXPO: EL GERENTE GENERAL.- 
A cop IRE o 

SEGUNDO: EL. GERENTE 

PAÑÍA. -El Gerente General de la 
A 

ARTÍCULO VIGÉSIM 

GENERAL DE LA C 
A y NE IO, e y 

Compañía será nombrado r la Junta General de So Ós-:     

    

Para el ejercicio de este cargo no se requiere sé ; a 

durará en sus funciones DOS AÑOS p diendo ser Pecte rel 
e e e



indefinidamente. Al Gerente General le corresponde la 
  

Representación Legal. Judicial y Extrajudicial de la 

_Sompeñía-—- ARTÍCULO  VIGÉSIMO TERCERO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- 

El_Geren al tiene los más amplios poderes de 

administración y manejo de los negocios sociales de la 

Compañía con sujeción a la Ley, el presente Estatuto Social 
A” 

y las instrucciones impartidas por la Junta General. eV) 

particular a más de la Representación Legal de la compañí A A ar 

  

le corresponde cumplir con los siguientes deberes y 

atribuciones. Ca) Realizar todos los actos de 

administración y gestión diarias de las actividades de Y 

F 

$ 

4 
3 

A 

E 
e 

Compañía, orientadas a la consecución de su objeto social 

'D Someter anualmente a la Junta General Ordinaria de 

Socios los informes económicos de la compañía; e 

O) Formulará a la Junta General las recomendaciones 

dúe considere necesarias en cuanto a a JEribución de 

utilidades y a la constitución de reservas; 0) Nombrar 
re 

y remover al personal de la compañía y fijar sus _- 

remuneraciones, así como sus deberes y atribuciones, 

Dirigir y supervigilar la contabilidad y servicios de la 

Compañía, así como velar por el mantenimigfto y 

conservación de los documentos de la Compañía; (A Deberá 

conjuntamente con el Presidente de la compañía, abrir y 

cerrar cuentas corrientes o de cualquiera otra naturaleza y 

designará a las personas autorizadas para emitir cheques o 

cualquier otra orden de pago contra las referidas cuentas; 

pudiendo también suscribir cheques en forma conjunta con  



panano?7 

É 

el Presidente de la-compañía; La) Librar, aceptar y endosar 

letras de Cambjg. y cualquiera otros efectos (documentos) 

de comercio; *1)/ Cumplir y hácer cumplir las decisiones de 

la Junta General de Socios; 41) Constituir para los efectos 

de la Ley, apoderados o procuradores judiciales para los 

actos que le faculte la Ley y el presente Estatuto, acorde a 

lo que dispone el Artícul doscientos sesenta de la Ley de 

Compañías odificada;//3) ) Llevar los libros sociales de la 

comparó y ser Secretario de las Juntas Generales de 

Socios; (k) JEjercer y cumplir con todas las atribuciones y 

deberes que le reconoce e impone la Ley y el presente 

Estatuto, así como todas aquellas que sean inherentes a su 

función y ngcesarias para el cabal cumplimiento de su 

    
     

     
    

    

cometido. SÉPTIMO: DE LA FISCALIZACIÓN, 

REPARTO DE UTILIDADES, EJERCICIO ECONOMICO Y 

RESERVAS  LEGALES.- ARTÍCULO  VIGÉSIMO 

CUARTO: FISCALIZACIÓN Y REPARTO DE 
UTILIDADES: La fiscalización de la compañ+ correrá a 

cargo a la Junta neral de 
1 . Y . 

Socios, las utilidades se repartiran/a los socios en 

proporción 7-5us participaciones 

pagadas. ARTICULO VIGESIMO QUINTO: EJERCICIO 

ECONÓMICO.- La Compañía t 

ro de Enero/hasta el treinta y 

Sociales debidamente 

drá un ejercicio económico 

que correrá a partir del pri 
XP 

uno de Diciembre” “de C ha año. CLÁUSULA CUARTA: 
e o A rl 

SUSCRIPCIÓN Y PAGOS 
E ÓN 

  

  

sociales en la siguiente forma: 

 



  

Ll 
  

  

  

              
  

  

  

SOCIOS CAPITAL al CAPITAL CAPITAL | PORCEN 

SUSCRIT | PARTICIPÁACIO PAGADO POR T. 

0 NES PAGAR 

y 

BAUTISTA MORILLO JU 180 180 90 / 90 ¿| 45% 

MARÍA 

BAUTISTA MUELA JUANA | 220 220 ¡ 110 / 110 ( 55% 

PATRICIA | A 
! : 

/ | 07 e 

TOTAL 400 ! 400 | 200 / 200 | 1p0% : 

El saldo del gapital suscrito se pagará en el plazb de un : 

año a paryf de que se constituya la compañía. Se agrega 
A 

p
e
 el certifícado de depósito en cuenta de integración de 

capital. DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- 8) 2 Que 
ATT Py rr 

e Presidente al señor JUAN _Hresi mm 

MARÍA BAUTISTA MORILLO' y de Gerente General a la 

señora JUANA PATRICIA BAUTISTA MUELA. b) Que se 

autoriza al Doctor Oswáldo Del Pozo Vela, para que realice 

E
o
 

    

se nombra para el cargo 

   

  

“las gestiones ndientes ai perfeccionamiento de la 

O 
P
t
 

compañía. Usted señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de esté necesarias para la validez del 

presente instrumento.-/ HASTA AQUI LA MINUTA, que se 
halla firmada por el Doctor Oswaldo del Pozo Vela, 

ad O o 

Abogado con Matrícula Profesional número tres mil  



Aan03908 

trescientos noventa y nueve del Colegio de Abogados de 

Pichincha, la misma que el compareciente acepta y ratifica 

en todas sus partes, y leída que le fué integramente esta 

escritura por mí el Notario, firma/conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

  

 



IMPRIMIR 
  

  

ir ? 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7328508 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: DEL POZO VELA EFRAIN OSWALDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/10/2010 11:03:11 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 

COMPAÑIA 

7327886 INDUSTRIAS VITRINAS CORONA GOLD INVICOGOLD CIA. LTDA. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- INDUSTRIAS $ COMERCIO CORONA INDUCORONA CIA. LTDA. A 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 21/11/2010 
mo on rro mim 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERYA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

St ta Les 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  
 



  

  

ARANA 
BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO/DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 2010-10-25 J 

Mediante comprobante No.- 737865866 , el (la)Sr, (a) (ita): OSWALDO DEL POZO VELA 

Con Cédula de Identidad: 200375525 consi en este Banco la cantidad de 200 [ 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTE CIÓN DE CAPITAL de la: INDUSTRIAS 4    
COMERCIO CORONA INDUCORONA CIA. LTDA . que actualmente se encuentra cumpliendo 

tos trámites legales para su constitución, cantidad que pefmanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retirode los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de de cada uno de los socios: 

      

  

1 BAUTISTA MORILLO JUAN MARIA 1602532 $ 90.00 

2 BAUTISTA MUELA JUANA PATRICIA 1706980008 $ 110.00 usd 

3 $ usd 

4 $ usd 
5 $ usd 

6 $ usd 

7 $. usd 

8 $. usd 

9 $ usd 

10 $ usd 

11 $ usd 

12 $ usd 

13 $ usd 
14 $ usd 

15 $ usd 

  

TOTAL $. 200.00 * d 

Y 
La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.00% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  
Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provementes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil corno An el caso de reporte de mis transacciones 

a autondades competentes. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

  

  

  

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado p 

del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna respónsabihdad,   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

    

foja (s) útil (es) esfepro- É Yao, 
ido añ, a 

      
  

  

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ AC 
NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON
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manco. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES GENERALES 14-JUNIO-2009 

    
045-0039 1706980008 

BAUTISTA MUELA JUANA PATRICIA 

Se otorgó ante mi, en fe de eló 

confiero ésta ..... Len eRTA o. cobia 
certificada; firmada y sellag 

QuUItO, A ccoo. 4 OY 
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ODRIGO SALGADO VALD Rory 
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Pilato,



ñANANti 

ZON: Mediante Resolución N.  SC.IJ.DJC.Q. 

10.005055 dictada por la Superintendencia de 

Compañías el 23 de Noviembre del 2010, fue apro- 

bada la escritura pública de Constitución de la 

Compañía INDUSTRIAS € COMERCIO CORONA 

INDUCORONA CIA. L 

Notaría el 12 de 

nota de este p 

ebrada en esta 

2010.- Tomé 

la respectiva 

     
         viembre del añ 

icular al     

    

  

margen d 

matriz.- QuiYo a, 09 de Diciembre /del 2.010.- 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

TARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON 

   



  

nananita2 

HEGISTRO MEMCANTÍS, 

BL Cart 

  

DE LAT 

AN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CINCO MIL CINCUENTA Y CINCO de la Sra. DIRECTORA 

JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 23 de noviembre de 2.010, bajo el 
número 4209 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "INDUSTRIAS « 

COMERCIO CORONA INDUCORONA CÍA. LTDA.", otorgada el doce de noviembre 

de dos mil diez, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis 

meses, según lo ordena la Ley, signado.con el número 2313.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la Citada resolución; de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 

de 29 de agosto del mismo año:.- Se anotó emel. Repertorio bajo el número 044423.- Quito, a 

quince de diciembre del año dos pul diez,- EL REGISTRADOR: ” 

» . > a E 

DR. rula AA 
Qro RADOR 

DEL CANTÓN QUITO 

RG/mn.- 

 



  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS panno13 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 28849 

Quito, 3 9 DIC 2010 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INDUSTRIAS ¡4 COMERCIO CORONA 
INDUCORONA CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  

Dr. VÍ 
SECRETARIO GENERAL 

DA


